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mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela de Baile Quimera, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elba Moriana Guerrero Alix, contra la
empresa “Ecuatoriana de Radio Guevara,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Elba Moriana Guerrero Alix, contra
“Ecuatoriana de Radio Guevara, Sociedad
Anónima”, y ministerio fiscal, por un im-
porte de 11.128,14 euros de principal,
más 834,61 euros en concepto de intereses
y 1.112,84 euros para costas que se fijan
provisionalmente. Dicha cantidad deberá
ser ingresada en la cuenta número 2511/
0000/00/1208/07 y referencia ejecución nú-
mero 128 de 2008, abierta en el “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, librándose oficios a las prin-
cipales entidades bancarias, al registrador
de la Propiedad, al director de la Agencia
Tributaria y a la Oficina Colaboradora con
la Dirección General de Tráfico; y con su re-
sultado se acordará lo procedente.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuatoriana de Radio Guevara,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Carriel Ardebol, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 198 de 2009 y acumula-
dos de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Afkir Abdelilah y otros,
contra la empresa “Soluciones de Imper-
meabilización, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el auto de acumula-
ción de fecha 30 de septiembre de 2009 si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 2009.—La pongo yo, la secreta-
ria judicial, para hacer constar que en los
autos número 543 de 2009, ejecución núme-
ro 237 de 2009; autos número 544 de 2009,
ejecución número 238 de 2009, y autos nú-
mero 545 de 2009, ejecución número 239 de
2009, de este Juzgado, se sigue ejecución
contra la misma deudora de los presentes,
con fecha 28 de septiembre de 2009, de lo
que pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Acumular a la presente ejecución las que
se siguen en los autos número 543 de 2009,
ejecución número 237 de 2009, autos núme-
ro 544 de 2009, ejecución número 238 de
2009, autos número 545 de 2009, ejecución
número 239 de 2009, a favor de don Omar
Afkir, don Hassan Afkir y don Abdelhakim
Afkir, de este Juzgado, frente a la común
deudora “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”.

Ascendiendo el principal adeudado, una
vez acumuladas, a la cantidad de 100.775,85
euros de principal, más la suma de 20.155,164

euros fijados provisionalmente para intereses
legales y costas.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Santos Campos, contra la empre-
sa “Mecanizados Daejo, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don David Santos
Campos, contra “Mecanizados Daejo, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
22.945,06 euros de principal más 3.729
euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
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cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro o, en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, y Dirección
General de Tráfico a través del Punto Neutro
Judicial. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2516/0000/64/0106/09, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Se acuerda el embargo sobre el crédito que
contra las empresas “Systems and Manufac-
turing Spain, Sociedad Anónima”, “Centro
Experimental de Transformaciones”, “Lean
Machinery, Sociedad Limitada”, “Merak Sis-
temas Integrados de Climatización”, y “Me-
canizados Argusa, Sociedad Anónima”, os-
tenta la empresa demandada por relaciones
comerciales mantenidas con la ejecutada en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A
tal fin, líbrese el correspondiente oficio a las
referidas empresas al objeto de requerirles,
bajo su personal responsabilidad, para que en
el plazo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno sin perjuicio de opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ofelia Ruiz
Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecanizados Daejo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.228/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Urbina Cano, contra la empresa
“A2, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene por desis-
tido a don Antonio Urbina Cano de su de-
manda.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a los autos, y una vez firme la presente,
archívense los autos sin más trámite, dejando
nota en los libros registro de este Juzgado.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A2, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Corrales Machado, contra la
empresa “GR Digital, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 27 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GR Digital, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.230/09)


